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En la ciudad de Quita a : , 7 
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LIMITADAS" capital de la Fepública 8 

, capitel de la Fepública , 0 9 
OTORGADA ECU del Ecuador, hay miérco- 10 
  

les dieciseis de  dunia. 11 
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    MES Fares MIUAN GOMEZ DE LA 19 
  

| my PORRE. HEY ALFONSO DOL e: 20 :   

ERGO , UITLSON CEPEDA ROSERO n GLADYS ENDARA DE CEPEDA yo v 21 l .   

Ecoraniata WILSON CEPEDA DIGARD Y. delo Doctor CHEY 
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“ “ Y 1 

tra partes, los cónyuges de los cedentes srñar: CESAR 25 
  

HARNCHERC, La señora GIULMA-—— ROSERO —ROSERO., 1 

    

LA 
  

ura ARA PEREZ MALKER: señora MELIE CEFEDA HOSEROS y 
      . eso EVITA pa ] o : La señora PMOQNICA EDINA. por sua uraqias 

AS 
derechos. Y par” E 

A 

E 

y 

  

    



    5 A 5 A 

   ultima er calidad de cesionaria la señora MELLY — MaARcELa 

  

  

CATIA 

  

PURAS WILD DE 

  

EDI A E 
  

derechas Y ademézs a nombre de en representación de sue 2 e 
  

hidae  mencres María Gabriela Cepeda  dátivas Daniela 
  

7 

a Andrea Cepeda Játiva, 

  

Carolina Cepeda dátiva y Marcel 
  

% os 

en virtud de edercer la patria. potestad sobre las 
  

a 

nismaz a y además a nanlire y representación de su hija el 
  

señar Eicarda Francisco Cepeta Játiva, en su calidad de 
  

mercaderia y comfarme da. acredita elo poder que se 
  

10 EDA —— ROSERO, Los 

  

ACOMpara y y EC MEL 
  

11 comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 
  

12 

A 

ciudad de (Quito, mayores de edad capaces para contratar 

  

  

13 y obligarse, a quieres conazco de que doy fez o yu dicen 
  

14 que ElEewgdrr o Sritura  páiblice elo contenida de la 

  

  

15 

La 

siguiente mimuitas cuyo tenor es elo siguientes "€     
  

16 

ROA 

    
MOTARIOs AL Protecola de Escrituras Fúblicas a Su Cargo, 
  

17 

o. 

eirvase  incorparar una que contenga las siguientes 
  

13 cesiones de participaciones sociales de la Compañía 
  

19 "TRAVIMAR COMPAÑIA LIMITADA” al tenor de la constante en 
  

20 
   
pdguien tes ché ass Cd. ALIEIL E PRIMERA: 
  

21 

, 

Lo ; done 0% COMPARECIENTES . “ Como. Cedentes  comparecen los señores 
  

22 duan Gámez de dla Torres  Dector en Medicina Ney Alfonso 
  

23 

24 » 

Dothkerg, Wilson Cepeda Rosero y 
  

24 

| Gladys Endara de Cepeda y 
( z e 
| A 

Econanista dilson Cepeda Digarda ecuatorianas, —MAyores 
  

25 de edad de estado civil casados, excepción hecha del 
  

26     señor Juan Gónez de la Torre quien es divorciado, de 
  

27 

1 

profesión empresarias. con excepción del Economista 
    28 Wilson Cepeda Digerd y del daclar Hey alfonso Dolberga   
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NOTARIA 
PRIMERA 

1 quienes tienen su domicilio en esta ciudad de Quito. 

2 Como. Lesionarios comparecen la señora Nelly Marcela 

3 Játiva Espinosa viuda de Cepeda, POr sus propios 

4 derechos y “4 nombre" de sus hijas menores María 

5 Gabriela, Daniela Carolina - y Marcela Andrea Cepeda 

6 Játiva, así como a nombre del señor Ricardo Francisco 

7 Cepeda Játiva, en razén del Foder General que él e 

8 otorgara a su favor ante el Notario Vigésimo Cuarto del : 

0 9 cantón  uito Doctor Roberto Salgado Salgado el martes 

10 veintiuno de fgosto de mil novecientos noventa Se ' 

11 acompaña ejemplar del mismo para que sea agregado «al : 

12 presente instrumento. Además la señora Melie Cepeda F 
— 

Í 

13 ROSerd, Empresaria.  Comparecen también los  cányuges k 

. 14 de dos Cedentes con el propósito de expresar Su : 

- 15 conformidad y dar su aceptación a las cesión de y 

: 16 participaciones sociales que mediante el presente 

17 contrata se instriuimentan: señor César Cepeda Mancheno, 

18 cónyuge de la señora Gladys Endara de Cepeda, quien es 

0 0 
19 persona dedicada a negocios ¡particulares; la señora 

20 Gilma Rosero Rosero, cónyuge del Economista Wilson 

“7 21 Cepeda Digard la señora Ana Pérez Walker, cónyuge del 
l : . 

22 señor Wilson Cepeda Rosero; Ya la señora Mónica Medina 

23 cónyuge del señor ney Alfonso Dolberg. Las indicadas 

/ : - . 

24 señoras se dedican a labores del hogar. Los cónyuges A 2 

25 señalados son mayores dl edad, ecuatorianos y tienen su z 

26 domicilio en Guito, CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A. %., 

27 _ ser tormne consta de la escritura pública otorgada ante Aj 

28 ól Notario Trigésimo del Cantón Quito doctor Simón ys ''*   
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Antonio Alcivar Faladines el jueves dieciocho de abril 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, se constituyó la 
  

compañia  TRAVIMAR —COMPÁRIA LIMITADA, con un capital 
  

social de quinientos cinco mil sucres que a la fecha de 
  

constitución de la sociedad ESTUVO integramente 
  

suscrito y pagado. La compañia se inscribió en el 
  

Registro Mercantil de Quito el veinticinco de julio de 
  

mil novecientos ochenta y  CcCAÁnTCa. bajo el número 
  

novecientos treinta y cuatro, toma ciento dieciseis. HE, 
  

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Trigésimo de Quito doctor Simón Antonia Alcivar 
  

Faladines ed miércoles cinco de febrero de mil 
  

novecientos ¡ochenta y sels, se procedió al incremento 
  

del capital social de la compañia a la suma de tres 
  

millones y a la incorporación de nuevos socios a la 
  

mismas dicho  conmtrato se inscribió en el Registra 
  

Mercantil del mismo Cantón el veintiuno de febrero de 
  

  

mid novecientos ochenta y seis. En razón del incremento 

de capital indicado y la admisión de nuevos socios, el 
  

  

cuadro de integración del capital, partipaciones- y" 
á 

| 
socios, se estructuró como sigue: Néstor Ricardo Cepeda 
  

  

Rosero, mil trescientos cincuenta participaciones, 
Í o. 

  

Capital suscrito yo pagado! un millón trescientos 

cincuenta mil sucres; Byron Rosero Fazmiño, setecientos 
  

  

o) 4 
cincuenta participaciones, capital suscrito y - pagado 

  

" % 

setecientos cincuenta mil sucres: duan Gómez :* de la 

Torre trescientas participaciones, Capital suscrito .Yy 
    pagado trescientos mil sucresj Ney Alfonso : Dolberg,   
  

    

     

    

    

    

  



O pra en 

  

O]
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

  

Melie Cepeda Rosero,  —vHilson Cepoeda Rosero 
  

E
E
N
 

R
E
N
A
 

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

1 

2 Cepeda Digarq ciento cincuenta participaciones cada uno 

3 de ello, capital suscrito y pegado por cada uno de los 
, 

4 indicados socios ciento cincuenta mil sucres. CC. Según E 

, 
5 consta de escritura número trescientos cincuenta Y E 

d 
6 nueve otorgada ante el Motario Frimero de Quito Doctor he 

p 
- 7 Jorge Machado Cevallos el lunes catorce de marzo de mil E 

j l j a E 
8 novecientos  cchenta Y 0QcÍña, inscrita en el Registro E 

o 

O 9 mercanitl de Quito elo cuatro de Abril de mil 5 

10 novecientos ochenta y  0cho, el señor Byron Rosero E 

11 Fazmiño cedió y trans+irió a favor de la señora Gldys AN 

12 Endara de Cepeda las setecientas cincuenta S 
rs» 

7 
E 

13 participaciones sociales de las que era titular hasta de 
E 

- 14 la fecha. PD. Los Socios de TRAVIMAR COMPAÑIA LIMITADA E 
A 

15 en Junta General Extraordinaria y Universal celebrada E 

- 16 el lunes diecisiete de febrero de mil  movecientos E 
E 
he 

17 noventa y dos, mediante voto unánime autorizaron “las E 

si 
18 cesiones de participaciones sociales que mediante el E 

dd 

0 19 presente contrato se instrunentanz] se acompaña ejemplar E 

20 auténtico del acta de la Junta General con la E 

: E 
21 certificación conferida el respecto pur el E 

, ms "e 
22 representante legal dela compañia. E. El señor Juez de 

| 
23 Séptimo de lo Civil de'Fichincha, mediante sentencia 

24 dictada el treinta de coctubre de mil novecientos s : 
r 

25 noventa, inscrita en el registro de sentencias varias a 

26 fojas mil auinientos veintisiete, número tres mil 
  

: 27, ¡Giarenta y ocho del Registro de la Fropiedad el trece 
      de noviembre de mil novecientos noventa, concedió la ] a 
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posesión efectiva de los bienes que fueran del señor 
  

Méstor Ricardo Cepeda Rosero a fevor de la señora Nelly 
  

Marcela Játiva Espinosa, en su Ñcondición de cónyuge 
  

sobreviviente y (como  ganancial=zs en la sociedad 
  

conyugal, así como a favor de sus hijos señor Ricardo 
  

Francisco Cepeda dátiva y las menores Maria Gabriela, 
  

Daniela Carolina y  Marcelea fÁndrea Cepeda Játiva. £ 
  

ELAUVSULA. TERCERA:  CESION DE FARTICIFACIONES SOCIALES. 
  

Considerando los antecedentes indicados, que para todo 
  

propósito son parte integrante del presente 
  

instrumento, los señores duan Gómez de la Torre, Ney 
  

Alfonso Dolberg, WHilson Cepeda Rosero y Gladys Endara 
  

eye .. 

de Cepeda. ceden y transfieren el cincuenta por ciento 
  

de las participaciones sociales de su propiedad a favor 
  

de la señora Nelly Marcela dativa Espinosa, esto es que   

los socios Ney Alfonso Dolberg y Wilson Cepeda  —Rosera 
  

ceden y transfieren cada uno de sllos setenta y cinco   

participaciones sociales, que el señor Juan Gómez de la 
  

Torre cede y transfiere “Ciento cincuenta   

participaciones Y finalmente que la señora Gladys 
  

t 

Endara de Cepeda cede y transfiere trescientas setenta 
  

Y Ccánco. participaciones a fávor de la ya mencionada 
  

E 
| 

| 
a 

í 

señora HNelly Marcela Játiva Espinosa. Los mismos 
  

  

cedentes ceden y transfieren el restante cincuenta por 

ciento de las gue han sido sus participaciones sociales 
T ; 

  

1 
t 

    hasta ésta fecha, a favor de Ricardo Francisco. Maria 

Gabriela, Daniela Carolina y Marcela  ndrea ' Cepeda Pela 

Játiva, lo que equivale a decir que el señor Juan Gómez   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de la Torre cede ciento cincuenta participaciones, que 
  

la señora Gladys Endara de Cepeda cede trescientas 
  

setenta y cinco participaciones y que los señores 
  

Wilson Cepeda  Fosero y Ney Alfonso Dolberg ceden Y 
  

transfieren setenta y cinco perticipaciones cada uno de 
  

elloz a fevor de Ricardo Francisco, Maria Gabriela, 
  

Daniela Carolina Y Marcela Andre Cepeda Jativa. For 
  

otra parte el señor Economista Wilson Cepeda Digard cede 
  

Y transfiere a favor de la señora Melie Cepeda Rosero 
  

las ciento cincuenta participaciones sociales que hasta 
  

la presente fecha han sido de su propiedad. Los 
  

cedentes declaran que las cesiones que mediante el 
  

eya . . 

presente instrumento se formalizan tienen Carácter 
  

  

permanente incondicional e irrevocable, declarando 

además que se les ha cancelado en su totalidad el valor 
  

de las participeciones que ban cedido, el mismo que es 
  

igual al constante en libros. Declaran finalmente que 
  

las cesiones a las que libremente han procedido, 
  

comprenden la totalidad de derechos y obligaciones que 
  

  

hasta la presente fecha y: a futuro des pudieran 

1 

corresponder “wo obligara, también como. de cuanta 
  

obligación o derecho dimanen de las mismas, asi como de 
  

r 

sus consecuencias  legáles. El señor Cesar Cepeda 
s 

  

$ 

Manchenao asi como las señoras na Férez Walker de 
  

, 

Cepeda, Gilma Rosera Rosera de Cepeda, Mónica Medina de 
  

Dolberga. por sus respectivos derechos, su plena 
  

_(Cmformidad Y aceptación con las cesiones “y 
  

E 
> 

“ansferentcias de participaciones sociales que   
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4 anteceden a las que se an practicada mediante el . 

2 presente instrumento. La señora Melia Cepeda Rosero y 

3 la señora Nelly Marcela dátiva Espinosa por sus propios 

4 derechos y los que representa, declaran aceptar las ¿ 

; 
5 cesiones que a su favor y de sus representados se han 

6 realizada. Los comparecientes en las calidades Y 

2 condiciones acreditadas, ratifican su. aceptación de 

8 cuenta se pacta en el presente contrato y expresamente 

9 remincian a cualquier reclamo presente (0. Futuro en 0 

10 relación con cuento de manera voluntaria se ha 

11 contratado en el presente instrumento, el mismo que es , 

12 fiel refleje de lo. ecordado. Corresponderá a los 

13 cesionérios la inscripción y registro de las cesiones 

14 que anteceden ante el Registrador Mercantil, Gerente de 

15 Travimar Compañia Limitada y Superintendencia de 

16 Compañias. En razón de las/ cesiones indicadas, el 

17 cuadro de socios, varticindciones suscritas y pago del 

18 capital queda como sique: Po 

0 
19 Soc 10 PARTICIFACIONES CAFITAL 

20 SUSCRITAS | FAGADO E 

21 MN. Marcela Játiva | p : 

22 Espinosa 1.350 | 3/.1'350.000 

23 Hnos. Cepeda Játiva 1.350 ] , 1350,000 

24 Melie Cepeda Rosero 300 | o 300,000 

25 TOTALES: 3. ODO | 5/3 000, 000 

26 Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

27 cláusulas de estilo y necesarias para la plena validez 

28 legal del presente instrumento. Además se dignará     
  

    
  



  

      DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NOTARIA 
PRIMERA 

1 agregar a éste, los documentos que se acompañan. (HASTA. 

2 AQUI LA MINUTA, — que queda elevada a escritura pública 

3 con todo el valor legal la misma que esta firmada por 

4 el Doctor Fernando Moreano  Ribadeneira, afiliado al 

5 Colegio de Abogados de Quito, y que los comparecientes 

6 la aceptan en todas sus partes). Fara la celebración de 

7 está escritura, se observaron los preceptos legales del 

8 caso; ve leida que fue a dos comparecientes por má, el 

0 9 Notario se ratifican y firman conmigo en unidad “de o 

10 | acto. De todo lo cual DOY FE . - ( firmado ) Juan Gómez - 

11 De La Torre. Cédula de Ciudadanía número: 170385758=9. =- 3 

12 (..f£irmado ) Ney Dolberg. Cédula de Ciudadanía número: - 

13 | 170441021-4. ( firmado ) Wilson Cepeda. Cédula de Ciudada 

14 nía números 170161112-9. ( firmado ) Gladys Endara. Cédu- 

15 la de Ciudadania niíímero: 170944811-0. ( firmado ) Wilson- 

16 Cepeda. Cédula de Ciudadanía número: 170139772-9. ( firma 

17 do ) César Cepeda Mancheno. Cédula de Ciudadanta número:- 

0 18 170944811-0+ ( firmado ) Gúlma-. Rosero. Cédula de Ciudada 

19 níe número: 170145791=-1. ( firmado ) Ana Pérez de Cepeda. 

20 Cédula de Ciudadanía número: 1702h4232-6. ( firmado ) M6ó- 

21 nica Medina.» (édula de Ciudadanía número: 1709754392. == 

22 ( firmado ) Menó Cepeda. Cédula 'de Ciudadanía número: -= - ; 
— 4 

23 1705720637. ( firmado ) Marcela Játiva. Cédula de Ciudada : 
| E 

24| nía número: 170208504-2. £1 Notario. ( firmado ) Doctor - | 

25 Jorge Machado Cevallos . - DOCUMENTOS HABILITAMTES . -= - E 

26 AA E _ SS: | + Ñ VD A 7 o po o 

ooo y 

; E 
A 

CARS ERE ia E rca e



ETT IRA FI PIE POP ss ad 

A
R
 

  

E
A
S
 

  

"e
 

C
O
A
E
G
E
S
 

EN
 
E
P
 

    

   
       

   

     

    

    

    

    

    
     

        

     

     

    
     

      

   
    

    

   
      

    
    

      

ACTA DE .LA JUNTA EXTRAORDINARIA X UNIVERSAL DE SOCIOS, DE .". TRAYIMA, 
ag A an y , 

- COMPAÑIA LIMITADA." ” CELEBRADA EL LUNES, 1 7, DE FEBRERO DE 1992.- 
EA ¿2 selia old GA EDES, 2930) 

E BREA RL apo a paa bebida sigo; agp 
¿En Quito domicilo de, la Compañía. en el local social de la misma ubicado en la calle, Foch 

on iso 30 stesauono aladas 
- NÚMEra 864. a, la altura de la intersección, con: de Avenida Amazonas. yn que. medi 

. ED OS a HAT 20yah me 

convocatoria previa realizada en la forma señalada en el estatuto social. $e rinen Ie los, 
uo aq oque sh hstiisigp a 

siguientes personas : A.- Señora Nelly Maicela Játiva Espinosa Yiuda de Cepeda , ens 
ME da csib asta ci ee 

- condición de, Gerente General Y Representante Legal de la Compañía . La Señora Játiva. 
cl da E Dn sl enalstari metaab o" 

también asiste a, esta Junta General a nombre propia . com o ituler de 6/5 participacione 
OA REMO AE Hao 

sociales y en representación de sus hijos el señor, Ricardo Francisco. Cepeda Jáliva : y las 
o. . al 4 HE Sl BROSOA | 

menores Maria Gabriela , Daniela Carolina y Marcela Andrea Cepeda Jáliva . ler en 
: 22 bat 21 pra ¿0 ita 

conjunto de 675 participaciones sociales La Señora Nelly Marcela Játiva Muda de Cepeda y y y 
Sonia anal EEN . 

. sus prenombrados hijos son los fíulares de las indicadas participaciones sociales conforme : 
AY ATEO IES 

derecho , en razón de la posesión efectiva de los bienes de quien en vida, fuera, Señor. 4 
1 BSAS Sl sl 

Néstor Ricardo Cepeda Rosero - quien fuera socia de la compañía - concedida por r.el Jue 
z E? Had OY PUT - 

., Séptimo de lo Civil de Pichincha, el 30 de Octubre de 1990, Inscrita € en el registro. de: . er ae as Pareto raul , 

- sentencias varias afojas 1527, húmero 3048, el 13 de Noviembre 2 de 1: 290 di del Registra de | 
Host aa 

Propiedad de Quito. Se hace ¿Constar que el Señor Néstor Ricardo Cepeda Rosero era 
in cols AVEC RAR Er USA A 

poseedor de 1.350 participaciones sociales . La Señora Marcela Játiva viuda de “Cepe d 
ia Dari is O SE SIA ni 

comparece a nombre de su hijo, el Señor, Ricardo Francisco Cepeda Játiva ejerciendo e 
Pe DA a REA WO TREO RE : 

Poder General otorgado por ( éste a su favor, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito * 
da 2d y reposa. 

Doctor Roberto Salgado, Salgado, el martes 21 de Agosto de 1390 . Por lo expresado 
IS E 

¿Señora Marcela Játiva Espinosa, En su condición de Cónyuge : Sobreviviente y a a nombre dl de: 
3 roOf > 

SUS prenombrados hijos, ostenta y representa la titularidad de 1. ¿350 participaciones sociales : 
Ptos 3 Za + OSCE * na An 

que conforme libros eran propiedad del señor Ricardo Cepeda, Posero di - B.- Señor Juan S 
RU ABpDeo, 1 Dn can , 

Gómez de la Torre, titular de 300 participaciones aciales - E. : - Señores Melie Ceped 
ea ida AS cel EruaeciA ? 

. Rosero, Ney Alfonso Dolberg, Wilson Cepeda Rosero 0 Y Milson Espeda. Digar ., titular, cad 
22 il 1 ¡20s 201- . ES 

. no de ellos de. 150 participaciones sociales .- - y D. - la Señora Gladys Endara de Cepeda 
co O E ARANA “$ 3:000 000 q , 

uien es.la pro ietaria de, 50 ci aciones > El ital social de BS: 
A Rrop A part jp 51 Eo 28181502 Leer AA 
millones de sucres ) dividido en 3, 909 participaciones sociales de un mil sucres cada in 

A ds Ti E ISDIDpal 92 SUD 1SY Bari 
se encuentra ala! fecha integramente suscrito y pagado, .- 88 encuen ap resente también el 

a AhHISIiOEz sí 8 Autora ias 
- Economista. Victor Clavijo, Presidente de la Compañía, - Los ¡Preseptes de manera unánime; 

ld UVA Hr ful 9 PONGO REIS : 

.. , resuelven conslfuise en Junta General. , Para, resolver sobre la autorización que soli 
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Endara de Cepeda | para ceder y transterir a favor de la Señora. Marcela Játiva: Viuda de ON 

Cepeda, cada uno de ellos el cincuenta por ciento de tas participaciones sociales í que a la AR 

fecha son de su propiedad y a favor de los hijos de la Señora Játiva Viuda de Cepeda. el 

restante cincuenta por ciento de participaciónes sociales de las que que hasta" la fecha son   tiluleres : támbién para autorizar al Señor Wilson Cépeda Digar al gue ceda y transf jera la 

totalidad de sus participaciones soriales a favor de la: Señora Melie Cspeda: Rosero . 

Siendo las diez horas y treinta minutos del dia, el Presidente titular Economista Victor Clavijo 

declara instalada la presente Junta General, en la que aciúa la Secretaria” áhilular Señora 

Marcela Játiva viuda. de Cepeda .. - El Presidente somete a consideración: “de* los socios la s 

agenda que conforma el orden, del día. - Los Socios de manera dl unánime tesuelven : A 

Autorizar a los socios Juan Gómez de la Torre , "Ney Alfonso 'Dolberg- - Wilson Cepeda 

Rosero y Gladys Endara de Cepeda, el que cedan y transíi ieran “él tincuenta| por “ciento de - 

las participaciones sociales de su propiedad a favor de la Señora, Marcela: Játiva Espinosa - 

Yda. de Cepeda . esto. es que los socios Ney Alfonso Dolberg y Wilson Cepeda" 'Rosero 

Wansfieran 75 participaciones sociales, tada uno de ellos; atavori de la Señora Játiva Viuda 

de Capeda, que el | Señor Juan Gómez de E Tome. “ceda: 150 participaciones 3 la misma 
, Et. , AUR 

Señora y finalmente . que la Señora Galdys" Endara de Cejieda! 2" ránsticra 375 > 

  

a 

participaciones a favor de la ya mencionada Señora Marcela Játiva Viúda. de Cepeda B. EN 
1 

Unánimentente | se “autoriza. lambién que el restante” “encuenta Por" “ciento Ue las ' 

Participaciones que hasta la techá han sido titulares los 'mismos $ socios ya indicados , las 
: eines 

Ñ cedan y tmasfieran. a fevor de Ricardo Francisco - Maria Gabriela - "Daniela' Carolina y 

“Marcela Andrea Cepeda Játiva: por. lo expresado se autoriza al Señor dan Gómez de la 

Torre ceda 150 participaciones, a la Señora Gladys Endara. de Cepeda!” “ceda 376 ( 

participaciones y a los Señores Wilson Cepeda Roseró y Ney Áltónsa Dolberg transfil eran 75 : 

    

    
   
   
     
    

       

   

    

participaciones cada. uno de ellos a favor del Señor Ricardo Francisco ¡Cepeda Játiva y su 

, hermanas las menores Mara Gabriela. Daniela Caroliña y Marcela 'Knares” cepa” Játiva . =% 

C.-Los 8 Socios, también de manera unánime. autorizan al Señor Wilson "Cepedá Digar para . 

que, ceda y transfiera a favor de la señora. Melié: “Cepeda Roséro: ef total" de las': 
MEROS ql miambaie 

- participaciones sociales que a la fecha posee.- En razón de las autorizaciones 1 indicadas 
+ an CO CRM Po ES dar apart ap pue z 

una vez que se legalicen las mismas. el "cuadro de socios y pago del "espiar" sedal Quedará; 
al a pao a yo PRICE al nana 

. estructurado de la siguiente manera ; Señora” Ibn)? Marcela” JAN VESpiños8?, 1.35 
A Ar Mx na 5 + 

- Participaciones de un mil sucres cada. una. capital social suscrito" y 'Bagado""$1350. 000 
aprte : 

- Señor Ricardo Francisco Cepeda Játiva ns las mendres "Maria gabriela? “Daniela Cárolina 
cs 7 Z : dj e 40 pi 2, PEO j A salon? eno , 
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«;s¡cula Andrea Cepeda Játiva, herederos del Señor Néstor Ricardo Cepeda Rosero, 1.350 

participaciones sociales de un mil sucres cada una , capital social suscrito y pagado : $ 

1'350.000 ; Señora Melie Cepeda Rosero 300 participaciones sociales de mil sucres cada 

una, capital social suscrito y pagado : $. 300.000 .- En razón de haberse resuelto sobre los 

asuntos que motivaron la presente junta, luego de un receso dentro del cual se redacta y 

elabora la presente acta, la misma que es aprobada en su totalidad y mediante el voto 

favorable de todos los Socios. siendo las once + diez minutos de hoy 17 de Febrero de 

1992 , el Presidente declara concluida la presente Junta general .- Para constancia y en 

sotiben en unidad de acto la      ratificación de lo resuelto y expresado en esta acta, | 

totalidad de asistententes a la misma .- 

Socio 

de Cepeda 

  

Secretaria - Socia 

En. mi calidad de Gerente General y representante Legal de la Compañía " TRAVIVAR Ñ > 

COMPAÑIA LIMITADA " certifico que la Junta General de Socios de la Compañía celebrada 
el 17 de Febrero de 1992, resolvió las cesiones y transferencias de participaciones sociales . 

que en detalle constan en el acta que en ejemplar auténtico antecede a la presente el %. 

certificación, las mismas que fueron autorizadas por unanimidad . 
a 

l 

Marcela Játiva Viuila de Cepeda ' 

GERENTE GENERAL 

TRAYIMAR C. LTDA. 
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NY DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ! 

NOTARIA 
| 

PRIMERA 

¡ torgó ante mí y en fe de ello confiéro esta PRIMERA 

2 COPIA CERTIFICADA , debidamente firmada y sellada, en Qui- 

t 
3 to, a veintiseis de Oclubre de mil novecientos noventa y - ; 

, 4 tres . - . 

L 

5 

” 6 

7 y 

8 

O , 

10 rr y - 

11 

12 | RAZONy-A-] margen de la escritura matríz de CONSTITUCION | 

13 DE LA COMPAÑIA "TRAVIMAR COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el E 

14 dieciocho de abril de mil movecientos achents y cinco , ; 
k 

” is| en ls Notaría Trisésima del Cantón Quito, a mi cargo; he ¿ 

16 tomada mota de la cesión de participaciones que antecede .- : 

17| Quito, a nueve de meviembre de mil novecientos moventa y 
, A % : 

O 18 | tres. El A i 

A AN a 

a ; | MOL LLO AA, | 
AF STA ¡ 

_ 7 [AQ 
23 / S y 

uy 7 
24 o q Y 7 

: Do Ae o. E 

25 ea 4 .otoy ; 

26 

27 i 

28 ; 
; 
i 

: 

A ! Z E ..     



Son esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
934 del REGISTRO MERCANTIL DE veinticinco de Julio de mil no- 
vecientos ochenta y cínco, a fs, 1.957 vta,, tomo 116 correspon 
diente a la constitución de la compañía TRAVIMAR COMPAÑIA LIMITAD 
DA lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 
a dieciseis de embre de mil novacientos noventa y tres.- EL 
REGISRADOR .- UA 

Gr. Uiuslaso Doria Rendoras 

REGISTRELOR Miicó 11. DEL CANTON QUITO |, 
      
 


